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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

AjustanparaMichoacán
repartodecurulespluris

GUADALUPE IRÍZAR

La SalaSuperiordelTribunal
Electoralfederalmodificóla
asignaciónde diputaciones
plurinominalesenelCongre-
so de Michoacán, y aprobó
una integraciónfinalde 25
mujeresy 15hombres.

A propuestadelmagistra-
do IndalferInfante,elpleno
revocóla asignaciónqueha-
bíaaprobadolaSalaRegional
Toluca,por considerarque
empleóun métodonovedo-
sonoconocidopreviamente
por losactores.

“La asignaciónfinal de
diputacionesporelprincipio
derepresentaciónproporcio-
nal propuestaes:uno para
elPAN, tresparaelPRI, dos
paraelPRD, ningunaparael
PT, dos para el Verde Eco-
logistade México,una para
Movimiento Ciudadano,seis
para Morena y uno para el
PartidoEncuentroSolidario”,
estableceelfallo.

“Además,de las 40 dipu-
taciones,25 fueronparamu-
jeresy 15parahombres,por
loquenoprocederealizaral-
gúnajustealaparidad”.

La nueva Legislatura
delCongresodeMichoacán
entraráenfuncioneshoy.

En una segundasesión
por videoconferencia, los
sietemagistradosdesecha-
roncincorecursospresenta-
dosporcandidatosyMorena
en contrade fallosde la Sa-
la RegionalCiudad de Mé-
xico sobreasignacionesde
curulesplurinominalesdel
Congresopoblano.

Consideraron que las
quejas son improcedentes
por no haberpresentadoal-
gún planteamientoconstitu-
cionalo legalono demostrar
algún error judicialen las
sentenciasdelasalaregional.

Tambiénse desechóun
recursodel PRI que impug-
nabaunaresolucióndelINE
sobresus informesde ingre-
sosy gastosdelaselecciones
poblanasdeesteaño.

Seconfirmóeltriunfode
lacoaliciónVaporMéxicoen
eldistritolocal4deZacapo-
axtla,quehabíaimpugnado
Morena,y lavictoriade esa
mismacoaliciónen el distri-
to 9 de Puebla,asícomolos
resultadosvalidadospor la
SalaCiudaddeMéxicoenlos
distritos18y 9deesaentidad.
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